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En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Madrid, 10 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Asunción Pérez
de Lema Hernández. en su calidad de titular del Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados, habilitado,
denominado «Manuel Pedrero», sito en la calle Mayor, 61. de
Alcantarilla (Murcia), mediante el que solicita cambio de titulari
dad a favor de la Sociedad Cooperativa «La Esencia»;

.Resultando que el Centro obtuvo por Orden ministerial de 5 de
noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de
1983) la clasificación de Centro de primero y segundo grados,
habilitado, para 530 puestos escolares;

Resultando que consultados los archivos y antecedentes obran
tes en la Sección de Centros Privados de Formación Profesional, de
la Dirección General de Centros Escolares, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Manuel Pedrero», a favor de
doña Asunción Pérez de Lema Hernández;

Resultando que mediante escritura de cesión otorgada ante el
Notario del ilustre Colegio de Albacete, don Fernando Bravo
Villasante Rivera, en fecha 19 de junio de 1987. con el número 757
de su protocolo, don Manuel Pedrero Perez de Lema, en nombre
y representación de su madre, dona Asunción Pérez de Lema
Hernández, cede la titularidad del referido Centro a favor de la
Sociedad Cooperativa «La Esencia»;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debi~a

forma por la Dirección Provincial del Departamento en MurcIa.
emitiendo su preceptivo informe en sentido favorable como
asimismo lo hace la Inspección Técnica de Educación y la
Dirección General de Programación e Inversiones;

Resultando que en fecha 6 de octubre de 1987 se le concedió al
nuevo titular el trámite de vista y audiencia previsto en el artículo
46, apanado tercero, del Real Decreto 2377fl985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; -

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre·el Régimen Jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre la
Ordenación de la Formación Profesional; la Ley de Proceduntento
Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites pr~edimentales
exigidos por las disposiciones vigentes en esta matena;

Considerando que la citada Cooperativa en la escritura de
cesión se subroga en todas las obligaciones contraídas por el
anterior titular en materia de conciertos educaúvos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Acceder al cambio de titularidad del Centro privado

de Formación Profesional «Manuel Pedrero», de Alcantarilla
(Murcia). que en lo sucesivo ostentará la Sociedad Cooperativa «La
Esencia» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad. de
las obligaciones y cargas que afecten al Centro, y muy especial
mente las relacionadas con ayudas y préstamos que el Centro pueda
tener concedidos por el MinIsterio de'Educación y Ciencia. las que
se deriven de la vígente I"';slación laboral y aquellas que le
correspondan dada su condición de Centro Concertado.

Segundo.-Por la Dirección Provincial del Departamento .en
MurCIa se tomarán las medidas necesarias que permitan la mochfi
cación del concierto educativo en cuanto al cambio de titularidad
se refiere la presente Orden.

El cambio de titularidad no afectará al régimen docente ni al
funcionamiento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 25 de novíembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Juho

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Ana Gómez Franco. contra resolución de este Departamento, sobre
error en la adjudicación de plazas como Profesora de Educación
General Básica. la Audiencia Territorial de Madrid. en fecha 17 de
junio de 1985, ha dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
número 531/1981, interpuesto por la Procuradora señora Feijoo
Heredia, en nombre y representación de doña Ana Gómez Franco,
contra la resolución de 30 de junio de 1980, del Dele~ado

Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Madnd y
contra las presuntamente denegatorias por silencio, resolución de
alzada y reposición, debemos declarar y declaramos que no son
ajustadas a derecho y en su virtud, anulándolas, debemos declarar
v declaramos el derecho que asiste a la recurrente para ocupar el
puesto de Maestra en el ColelPo Nacional Miguel Hemández, de
San Sebastián de los Reyes; S10 costas.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985). el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 25 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. en 17 de junio de 1985, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana
Gómez Franco.
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1675 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
accede al cambio de titularidad del Centro privado de
Educación General Básica y Preescolar, denominado
«(Liceo San Pablo» de Madrid

Examinado el expediente incoado a instancia de don Pedro
Antonio Collado Fabuel, en su condición de titular del Centro
privado de enseñanza denominado «Liceo San Pablo», sito en la
calle Doctor Martín Arévalo. 3, de Madrid, que cuenta con
clasificación provisional para ocho unidades de Educación General
Básica, y una de Preescolar, otorgada por Ordenes de 24 de mayo
de 1979 y 25 de enero de 1979, respectivamente, en solicitud de
cambio de titularidad del citado centro a favor de la Sociedad
Mercantil «Liceo San Pablo, Sociedad Anónima»,

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el Re$istro Especial de Centros, aparece debida·
mente acreditada la tItularidad del Centro «Liceo San Pablo», a
favor de don Pedro Antonío Collado Fabuel,

Resultando que, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Madrid don Enrique Franch Valverde, con el número
858/1986 de su protocolo, don Pedro Antonio Collado Fabuel
transfiere la titularidad, a todos los efectos, del citado Centro, a
favor de «Liceo San Pablo, Sociedad Anónima» que, representada
en dicho acto por doña Concepción Domingo Martínez, la acepta,

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
fonna por la Dirección Provincial competente. q,ue emite su
preceptivo infonne en sentido favorable como, aSImismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Tecnica de Educación.

Resultando que por tratarse de un Centro concertado se ha
solicitado informe de. la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual no pone ninguna objeción al cambio
de titularidad solicitado,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Refonna Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgáníca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletln Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre régimen juridico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abnl de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado" del 18),

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia;

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del centro díceo San Pablo" de Madrid, que en lo sucesivo
será ostentada por la Sociedad Mercantil diceo San Pablo.

ORDEN de 25 de nOl'iembre de 1987 por la que le

autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Profesional (dJallue/ Pedrero,), sito en
la calle Mayor, 6i, de Alcantarilla (MurCia).
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lImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Sociedad Anónima» que, como cesionaria, queda subrogada t'n la
totalidad de las obligaciones que afectan al Centro cuya titularidad
se le reconoce Y. muy especialmente, las relacionadas con las
ayudas y préstamos ,\ue el Centro pueda tener concedidos por el
Ministerio de EducacIón y Ciencia, así como las derivadas de su
condición de Centro concertado y aquellas que le correspondan en
el orden docente y las que se deriven de la vigente legislación
laboral.

El cambio de titularidad no afectani al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985, «Boletin Oficial del Estado~ del 30), el Secretario general
de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna por parte del alumno;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estad~ del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletln Oficial del Estado de 27 de
88osto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter J,ersona1jzodo' la Orden de 26 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad;'" de 15 de mano), por la que
se regulan los requisitos económicos necesarios pars la obtenClón
de becas Yayudas al estudio, ul como las causas y medios pars su
revocación y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que se¡ún lo dispuesto en el artlculo 10.1, de la
Orden de 26 de febrero de 1985. ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas 1{estudio, se baya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas... en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron co~cedidas~. disposición aplicable a
don Sebastián Ouirós Montoro por la p6rdida de escolaridad al
causar baja en el Centro para el que le fue conoedida la ayuda.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conteridas
ha dispuesto:

. Primero.-Revocar a don Sebutián Quirós Montoro la ayuda al
estudio conoedida pars el curso 1986-1987 y, en consecuencia,
imponer al interesado k',u1?Sidiariamente al cabeza de la unidad
familiar don Sebastián '-luiros Martinez, la nbli¡ación de devolver
la cantidad percibida de 63.000 pesetas.

Seaundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior

I
deber& ser inIresada. en el plazo máximo de un año, en cuanliu de
21.000 pesetis, 21.000 pesetas, y 21.000 pesetas, cada cuatro m.....
contando a patir del dIa si¡uiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la Olía Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64152, número ()()()()()2, • nombre de
«!>evolución de Becas, Direoción General de Promoción Educa·
tiva, Ministerio de Educación y Ciencl», pars la posterior remi·
sión por esa Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber por
último que, en el caso de no hacerlo asI, le será exigida la
devolución por la vIa de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletin Oficial del ES1ado~ y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Cien~",la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo vtE. párrafo
tercero de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin uncial del
Estado~ de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes pars exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que aaota la vIa administrativa,
podrá el interesado interPoner ell"'testativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administral1VO ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Ar¡umosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del dIa si¡uiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. pars su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de-k~~

de 1985), el Se=tario general de Educación, Alfredo
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Promoción Educativa.
ORDEN de JO de noviembre de 1987 por la 'l!". se
revoca ayudD al aludio a don Sebostián {lUirás
Montoro.
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ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
dispon2 se cumpla en sus propios lirminos la sentencia
de la Audiencia Nacional de 20 de marzo de 1987, en
el recurso eOnlencioso-lldministrativo interpuesto por
doña Carmen Santisteban Requena, sobre nombra
miento de Profesor agregado de Universitlad.

En el recURO contencioso-administrativo interpuesto ~r doña
Carmen Santisteban Requena, contra Resolución de este Departa.
mento, sobre nombramiento de Profesor agregado de «Ilioestadís
ti.... en la Universidad de zaragoza, la Audiencia Nacional, en
fecha 20 de marzo de 1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el aetuaI recurso contencioso
administrativo, interPuesto por el Procurador señor Sánchez Sanz,
en nombre r representación de la demandante doña Carmen
Santisteban RequeDa; frente a la demandada, Administración
General del Estado, representada y. defendida por su Abogacia,
contra la propuesta del Tribunal calificador del concuno-oposición
de actual referencia y la Resolución del Secretario de Estado de
Universidades e Investipción de 6 de abril de 1982, a las que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser conforme
a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
económico-administrativos impugnados; todo eno sin hacer
expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas
en este proceso jurisdiccional.~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. pars su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Se=tario de Estado de Universidades e
Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas Y Ayudas al estudio a don Sebastián Quirós Montoro,
estudiante de segundo curso de Formación Profesional de primer
¡nulo, rama «Automoció~,en el Instituto de Formación Profesio
nal, carretera de Madrid, 2 de Jaén, con domicilio en calle Rey Don
Pedro. número 13> de Jaén, y con documento nacional de identidad
número 26.001.2¿8; y

Resultando que don Sebastián Quirós Montoro, solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 63.000 pesetas, pars el
curso 1986-1987, pars realizar estudios de segundo curso de
Formación Profesional de primer arado, rama «Automoció~,en el
Instituto de Formación ProfesiotUil Cam!tera de Madrid, 2 de Jaén;

Resultando que, con posterioridad a la concesión de=ada
causó baja en el Centro de estudios, con la consifuiente . de
escolaridad, la Delegación Provincial de la Coll8O.Jeria de ucación
y Ciencia de la Junta de Andalucia en Jaén, con fechaa lO Y 30 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que baata la fecha, el alumno haya procedido a realizar el reintegro;

Resultando que, por ello, con fechaa 2 Y3 de junio de 1987, se
prooede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda al
estudio conoedida y al escrito de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con
el articulo 91 de la Ley de Procw!imiO'1to Adminiatrativo, basa uso
del tmmite de vista y audiencia, en.el plazo máximo de quince dlas'

1678 ORDEN de 30 de noviembre de 1987 ]JOr la que se
revoca ayudD al estudio a doña Mana del Pilar Leyva
Montes.

Visto el expediente InlSl1'UÍdo por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña MarIa del Pilar Leyva Montes,
estudiante de primero de Formación Profesional de primer srado,
rama Administrativa, en el Instituto de Formación Profesional
«Sierra Magina», de Ruelma (Jaén), con domicilio en calle Antonio
Machado, número 43, de Huelma (Jaén), y con documento
nacional de identidad número 26.009.931 y

Resultanto que doña Maria del Pilar 'Uvva Montes solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 9.000 P<aetas Jl:8lI! el curso
1986-87, pars realizar estudios de primero de FOl'lD8C1ón Profesio
nal de "rimera BTado. rama Administrativa, en el Instituto de
FormaClón Profesional «Sierra MaaiDP, de Ruelma (Jaén);

Resultando que con posterioridad a la concesión de la ayuda
causó baja en el Centro ele estudi~', con la cosifuiente pérdida de
escolaridad, la Delegación Provinciat de la ConseJeria de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucia de Jaén, con fechas 10 y 30 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que haata la feclia la alumna haya procedido a realizar el reintearo;
. Resultando que por ello, con fechas 29 de mayo y 1 de junio de
1987, se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio conoedida y al escrito de exposición de las causas
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del mismo. comunicándoselo a la interesada a fin de '1ue, de
acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, haga uso del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince
días;

Resultando que, dentro del plazo antes citado, no se recibe
alegación alguna por parte de la alumna;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin oficial del Estado» del 18); el Rea! Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 27 de
agosto) por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas a!
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio, asi como las causas y medios para su
revocación, y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que según lo dispuesto en el articulo 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas a! estudio se baya o no abonado
su impone podrán ser revocadas ... en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidas», disposición aplicable a
doña Marta del Pilar Leyva Montes por la pérdida de escolaridad
a! causar baja en el Centro para el que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ba dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria del Pilar Leyva Montes la
ayuda a! estudio concedida para el curso 1986·87 y, en consecuen
cia, imponer a la interesada y subsidiariamente a! cabeza de la
unidad familiar, don Facundo Leyva Martlnez, la oblipción de
devolver la cantidad ~rcibida de 9.000 pesetas.

Segundo.-La canudad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada en el plazo de tres meses, contados a partir del
dia siguiente a! del recibo de la comunicación de la presente Orden,
en cualquier sucursal de la ~a Postal de Ahorros, cuenta: Serie
64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de Becas,
Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de Educa
ción y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad a!
Tesoro Público; baciéndose saber por último que, en el caso de no
hacerlo asl, le será exigida la devolución P'!r via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín OfiCIa! del Estado» y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el tltulo VI!I,~o
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín vneiaJ del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la via administrativa,
podIá la interesada interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente a! del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento X traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pére2
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

1679 ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por /0 que se
revoca ayudil al estudio a dalla Eva Mtde/ Mora.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Eva Medel Mora, estudiante d;e
primero di: Formación ProfCsional de segundo arado, rama Admi
nistrativa, en el Instituto de Formación Profesional «Sierra de
Cazarla», de Cazarla (Jaén), con domicilio en carretera Villa<:arri'
110, número lO, de Santo Tomé (Jaén), y con documento llllClonal
de identidad número 26.468.045;

Resultando que doña Eva Medal Mora solicitó y obtuvo ayuda
al estudio por importe de 11 5.000 pesetas para el curso .1986-87
para realizar estudios de primero de Formación ProfesIonal de
segundo grado, en el Instituto de Formación Profesional «Sierra de
Cazorla», de Cazorla (Jaén);

Resultando que con posterioridad a la concesión de la ayuda
causó baja en el Centro de estudios con la consi$Jñente nérdida de
escolaridad; la Delegación Provincial de la ConseJeria de &Iucación
y Ciencia de la Junta de Andalucia en Jaén, con fechas 4 y 23 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que, hasta la fecha, la alumna baya procedido a a realizar el
reintegro;

Resultando que, por ello, con fechas l y 2 de junio de 1987, se
procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda a!
estudio concedida y a! escrito de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo a la interesada a fin de que, de acuerdo
con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, baga
USO del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince dIas'

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
a1ePción alguna por parte de la a1umna¡

Vistos la Ley de Procedimiento AdmInistrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficia! del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de
agosto) por el que se regula el sistema de becas y otras a~~ al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de fe de
1985 (<<Boletin Oficia! del Estado» de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas a! estudio, así como las causas y medios para su
revocación, y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que según lo dispuesto en el articulo 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada y que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas a! estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas...., en el caso de probarse que su
importe no ba sido destinado a la realización electiva de los
estudios para los que fueron concedidas», disposición aplicable a
doña Eva Medel Mora por la pérdida de escolaridad a! causar blIia
en el Centro para el que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribociones que tiene conferidas,
ba dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Eva Medal Mora la ayuda al estudio
concedida para el curso 1986-87 y, en consecuencia, imponer a la
interesada y subsidiariamente al cabeza de la unidad faritiliar, don
Juan Medal Martlnez, la obligación de devolver la cantidad
percibida de 115.000 ~tas.

Segundo.-La canudad a que se refiere el apartado anterior
deber. ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantlas de
39.000, 38.000 Y 38.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a
partir del dia SIguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la~a Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
a! Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de
no bacerlo asl, le será exigida la devolución por via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletln Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oncial del
Estado» de 19 de noviembre). '

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exi¡ir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vfa administrativa,
podIá la interesada interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentisimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid) en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente a! del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por /0 que se
revoca ayudil al estudio a doña JllIlnQ Granada
Fem4ndez.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas a! Estudio, a doña Juana Granada Fernández,
estudiante de primero de Enfermeria en la Escuela Universitaria de
Enfermena «Virgen de las Nieves», de Granada, con domicilio en
calle Iglesia, 7, de Ibros (Jaén), y con documento nacional de
identidad número 26.204.253, y

Resultanto que doña Juana Granada Fernández solicitó y
obtuvo una ayuda al estudio de 123.000 pesetas, para estudiar
primero de Eitfermeria en el Centro indicado, durante el curso
1985·1986;

Resultando que, con posterioridad a! pago de la beca, la
Universidad de Granada detectó '1ue la interesada está en posesión
de la titulación de Graduado Socia!;

Resultando que, con fechas 29 de abril y 22 de diciembre de
1986, la citada Universidad y la Subdirección General de Becas y
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Ayudas al Estudio, res~vamente, le requirieron la devoluci6n de
Q3.ooo pesetas indebu:lamente recibidas, sin que procediera a su
rcmtegro;

Resultando que, por ello con fecbas 26 y 27 de febrero de 1987
se procede a la apertura de expediente de revocaci6n de la ayuda
al estudio concedida y al esento de exposici6n de las causas del
mismo, comunicándoselo a la interesada a fin de que, de acuerdo
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
hiciese uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días;

Resultando que, dentro del plazo antes citado no se recibe
aleaación alguna de la estudiante;

'Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 27 de
asosto) por el que se resula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado, y demás dispo51ciones que le son
de aplicación;

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real
Decreto antes citado, que dice: «Serán condiciones generales para
ser beneficiario de beca o ayuda al estudio otorgado por el Estado
los s!Juientes: ..., b) No estar en posesión de titulo acadéntico que
babilite para actividades profesionales, a menos que dicho titulo
suponga un nivel o grado inferior al de los estudios que se
pretendan realizar o que estos estudios constituyan una especialida
zación de los ya realizados», disposici6n aplicable a doila Juana
Granada Fernánde.,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ba dispuesto:

Primero.-Revocar a dolla Juana Granada Fernánde. la ayuda al
estudio concedida para el curso 1985-1986 y, en consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar don José Granada Hurtado, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 123.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantlas de
41.000 pesetas, 41.000 pesetas y 41.000 pesetas, cada cuatro meses,
contado a partir del dia siguiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, nÚmero ,oo2סס0 a nombre de
«Devoluci6n de becas, Direcci6n General de Promoción Educativa,
Ministerio de EduC8C1ón y Ciencia», para la posterior rentisión por
esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber por último que,
en el caso de no hacerlo asl, le será exigida la devoluci6n por via
de aprentio.

Tercero.-Publicar en el «Iloletin Oficial del Estado» y en el
«Iloletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VIII. párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oncia! del
Estado» de 19 de noviembre). .

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocintiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuale..
quiera otras responsabilidades en las que hubiera pudido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la via administrativa,
pudrá la interesada interpuner el potestativo, recurso de reposici6n,
previo al contencioso-administrativRo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, 20v12 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del dia siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocintiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario ..neral de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Dma. Sr. Director general de Promoci6n Educativa.

ORDEN de 30 de /IOviembre de 1987 por la que se
revoca ayuda al estudio a don Ismael Crespo Martín.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Ismael Crespo Martín, estudiante
de primero de Bachillerato Unificado Polivalente en el Colep'o
«A1toarag611l>, de Huesea, y con domicilio fantiliar en averuda
Doctor Ártero, número 21, 11 D de Huesca;

Resultando que don Ismael Crespo Martín solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 59.000 pesetas para el curso
.1986/1987 para realizar estudios de primero de BUP en el Colegio
«A1toarag611l>, de Huesea;

Resultando que el interesado está matriculado en el Instituto de
Bachillerato «Ram6n y Caja1», de Huesca, y no en el Colegio
«A1toara¡6n», antes citado, como declara en su solicitud;

Resultando que, con posterioridad al pago de la beca, la
Direcci6n Provincial del Ministerio de Educaci6n y Ciencia de
Huesea comprobó que don Ismael Crespo Martin false6, presunta.
mente, la declaraci6n formulada en la solicitud de ayuda; por
escrito de 9 de enero de 1987, le requirió la devolución de las
50.000 pesetas, diferencia de la beca, ya que solamente le corre..
ponden 9.000 pesetas, como ayuda de material didáctico, sin que
el interesado procediera a su reintegro;

Resultando que, por ello, con fechas 26 y 27 de mayo de 1987
se procede a la apertura de expediente de revocación parcial de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposici6n de las caUsas
del mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo
hiciera uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días;

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegaci6n alguna del estudiante.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958 (<<Bolelln Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 27 de julio (<<Bolelln Oficial del Estado» de 27 de
asosto) por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 5 de junio de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 12), por la que se convocan becas
de Ensellanzas Medias y demás dispusiciones que le son de
aplicaci6n;

Considerando que según el artículo 6.3 de la Orden de 5 de
junio de 1986, antes citada, que dice: «Estas ayudas no procederán
en los casos de alumnos de Centros sostenidos con fondos públicos
o que, por cualquier causa, no estén obligados al pago de la
enseñanza...», disposición aplicable a don Ismael Crespo Martín

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferi~
ba dispoesto:

Primero.-Revocar a don Ismael Crespo Martín la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986/1987, y, en consecuencia,
imponer al interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar, don Ismael Crespo Yuste, la obligación de devolver la
cantidad pen:ibida de 50.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantlas de
17.000 pesetas, 17.000 pesetas y 16.000 pesetas, cada cuatro meses,
contado a partir del dia siguiente al del recibo de la comunicaci6n
de la presente Orden, en cualquier sucursaI de la O\ja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de
«Devolución de Becas, Direcci6n General de Promoción Educa·
tiva, Ministerio de Educaci6n y Ciencia», para la posterior renti·
.ión por esta Entidad al Tesoro Público; baciéndose saber, por
último, que, en el caso de no hacerlo asi le será exigida la
devoluci6n por via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletin Oficial del Estado» y en el
«Iloletln Oficial del Ministerio de Educaci6n y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VIII, párrafo
3.° de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que puec!itran resultar competentes para exigir cual...
quiera otras responsabilidades en las que hubiera pudido incurrir.

Contra la presente Orden, que a¡ota la via administrativa,
pudrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrauvo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, Madrid 28012) en el plazo de un
mes, contado a partir del dia si¡uiente al del recibo de la
comunicación de la oresente Orden.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pére.
RubaIcaba.

Dma. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por la que se
revoca la ayuda al estudio de don Angel Flores Vil'o.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Angel Flores Vivo, estudiante de
primero de Fonnación Profesional de primer grado, rama Hostele
na y Turismo, en el Instituto de Formación Profesional «Sierra de
Cazarla», de Cazorla (/aén), con donticilio en calle Arquillos, 4, de
Villanueva del Arzobispo (Jaén), y con documento nacional de
identidad número 26.468.624;

Resultando. que don Angel Aores Vivo soli<it6 y obtuvo ayuda
al estudlO poflmporte de 168.000 pesetas para el curso 1986-1987,
para reahzar estudios de primero de Formación Profesional de
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primer grado. rama Hostelerla y Turismo, en el Instituto de
Formación Profesional .sierra de Cazorla», de Cazorla (Jaén);

Resultando que, coo posterioridad a la concesion de la ayuda
causó baja en el Centro de estudios, con la consi$Uiente pérdida de
escolaridad. la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucia en Jaén, con fechas 5 y 23 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que. hasta la fecha, el alumno haya procedido a realizar el reintegro;

Resultando que por ello. con fechas 29 de mayo y 1 de junio de
1987. se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que de acuerdo
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga
uso del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince días;

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna por parte del alumno,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado~ del 18); el Real Decre
to 2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado~ de 27 de
agosto). por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de caracter personaJizado, la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Es~ de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio. así como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones que le son de aPlicación¡'

Considerando que según 10 dispuesto en el articulo lO. de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se baya o no abonado
su impone, podrán ser revocadas...• en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidap, disposición aplicable a
don Angel Flores Vivo por la pérdida de escolaridad al causar baja
en el Centro para el que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Angel Flores Vivo la ayuda al estudio
concedida para el curso 1986-1987 y, en consecuencia, imponer al
interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don
Julian Flores GÓmez. la obligación de devolver la cantidad
percibida de 168.000 Jl:"setas.

Segundo.-La canudad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
56.000, 56.000 Y 56.000 pesetas, cada cuatro meses, contados a
partir del dia stguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52. número 000002, a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», 1"":" la posterior emisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciendose saber por último que, en el caso de
no hacerlo asi, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado~ y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conforntidad con 10 establecido en el título VIIl,l'lirrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oucial del
Estado~ de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudIeran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentisimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN tk 30 tk noviembre tk 1987 por la que se
revoca a)'U1i4 al estudio a don JosJ Cea&ero Fern4n·
dez.

Visto el expediente instruido por la Subdimxión General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Jos<! Ceacero Fernández,
estudiante de primer cuno de Formación Profesional de primer
grado. rama Electrónica, en el Instituto de Formación Profesional
de Linares (Jaén), con domicilio en calle La Rosa, número 13, de
Linares (Jaén), y con documento nacional de identidad número
26.076.354;

Resultando que don Jos<! Ceacero Fernández solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 9.000 pesetas para el cuno 1986-87
para realizar estudios de primer cuno de Formación Profesional de
primer grado, rama Electrónica, en el Instituto de Formación
Profesioilal de Linares (Jaén);

Resultando que con posterioridad a la eonc:esión de la ayuda
caus~'a en el Centro de estudios COn la consi,¡ttiente oúdida de
esco' la Delegación Provincial de la ConseJeria de 'Educación
y Ciencia la Junta de Andalucia en Jaén, con fechas 3 y 23 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que. hasta la fecha, el alumno baya Procedido a realizar el reintegro;

Resultando que, por ello, con ¡echas 29 de mayo y 1 de junio
de 1987. se procede a la apertura de expediente de revocación de
la ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las
causas del mismo comunicándoselo al interesado a fin de q.ue, de
acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haga uso del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince
días' . . .

Resultando que dentro delJ,lazo antes citado no se recibe

al~~~~r~en;:,m¡~injstrativode 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Es~ del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Es~ de 27 de
aaosto), por el que se regu1a el sistema de becas Y otras a=" al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de fe de
1985 (<<Boletín Oficial del~ de 15 de marzo), por la que se
re¡uIan los requisitos económicos necesarios para Iá obtención de
becas y ayudas al estudio, aaI como las causas y medios para su
revocación, y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que según lo dispuesto en el artíCulo décim~i
de la Orden de 26 de fe&rero de 1985, ya citada y que dice:
a<ljudicaciones de becas y ayudas al estudio, se baya o no abonado
su importe, podrán ser revocada&. ••~en el caso de probane que su
importe no ba sido destinado a JI rea1ización Cfectiva de los
estudios J1llfII los que fueron concedidas», disposición aplicable a
don Jos<! Ceacero Fernández por la pérdida de escolaridad al causar
bl\ja en el Centro para el que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferida&,
ba dispuesto:

Primero.-RcVocar a don Jos<! Ceacero Fernández la ayuda al
estudio concedida para el cuno 1986-87 y, en consecuencia,
imponer al interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
fari:tiliar don Juan Ceacero Cabüchola, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 9.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser in¡resada, en el plazo máximo de tres meses, contado a
partir del día siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucunal de la Cl\ia Postal de Aborros,
cuenta: Serie 64/52, número 000002. a nombre de4<Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Cien~, para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de
no hacerlo aaI, le serA exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Es~ y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cien~ la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VJ!I. párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<BoIeUn uncial del
Estado~ de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contta la presente Orden, que agota la vía administtativa,
podrá el intereSado interponer el potestativo recurso de reposición,
~~~ al contencioso-administrativo¡ ante el excelentisimo señor

. . tro de Educación y Ciencia Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985). el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN tk 30 tk noviembre de 1987 por la que se
revoca a)'U1i4 al estudio a don Simón Josl Gallardo
GUlitrrez.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Simón Jos<! Gallardo Gutierrez,
estudiante de tercero de Formación Profesional n. rama «Automo
ció~, en el Instituto de Formación Profesional de Valverde del
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número 50, de Tbanis (Huelva), y cIocumento nacional de identi.
dad número 75.540.503;

Resultanto .que don Simón José Gallanlo Outiérrez solicito
ayuda al estudio para el curso 1985-86 para realizar estudios de
tercero de Fo",!ación Profesional 11 en el Centro antes citado,
Sléndole conoedida y abonada por impone de 49 000 pesetas,
desglosado en los siguientes conceptos: .

Ayuda para material didáctico, 9.000 pesetas.
Ayuda por razón de distancia, 40.000 pesetas.

Res~ltando que, con posterioridad al pago de la beca, la
DelegaOlón Provmclal de la Consejeria de Educación y Ciencia de
la Junta de ~da1uci.a en Huelva comprobó que don Simón José
GaUardo GUl1érrez dIsfrutaba de beca de residencia en el Instituto
de Formación Profesional de Valverde del Camino (Huelva) por lo
que no le corresponde la ayuda por razón de distancia;

Resulta!,do que, con fechas l7 de marzo y 15 de octubre de
1986, la Citada Oltada DelegaOlón Provincial y la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio, le requirieron la devolución
de 40.000 pesetas diferencia entre la cantidad abonada y la que le
corresp~)fidía en concepto de material didáctico, sin que procediera
a su remtegro;

Resultando que, por eUo con fechas 20 y 21 de julio de 1987 se
procede a la al"'nura de expediente de revocación parcial de la
ayu'!" al estudl!, .<;onoedida en concept,? de desplazamiento y al
escnto de expoSJC10n de las causas del mismo, comunicándoselo al
interesado a fin de que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administra!ivo, hiciera uso del trámite de vista y
audienCIa en el plazo máximo de quince días;

Resultando que, dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna del estudiante;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin oficial del Estado" del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado" de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de canicter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletin ot)cial del Esl1!dOJO de 15 ~e marzo), por la que se
regulan los reqUISitOS económicos necesanos para la obtención de
becas y.ayudas al estu~io, ~! como las causas y medios para su
revocacI!ln, y demás diSP!'SlCIOl\es que le son de aplicación;

Consider8Ddo que, segun lo dispuesto en el punto décimo 1 de
la On!en .de 26 de febrero de 1985, antes citada, que dice: ;.LiS
adjudicaCiones de becas y ayudas al estudio se haya o no abonado
su Importe podrán ser revocadas en caso de..., que exista incompa·
tibilidad con otros beneficios de esta clase procedentes de otras
personas fisicas o juridica~,

E~te Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dIspuesto:

Primero.-Revocar a don Simón José Gallanlo Gutiérrez la
ayuda al estudio concedida para el curso 1985-86 y, en consecuen·
C18, Imponer al mteresado y, subsidiariamente, al cabeza de la
unidad familiar don Santilljlo Gallardo Fuentes, la oblipción de
devolver la cantidad ~rcibida de 40.000 pesetas.

Segundo.-La canl1dad a que se refiere el apanado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de tres meses, contado a
partir del dia si8uiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: ~e ~/52, número 000002, a nombre de «Devolución de
Becas, DiteCC1ón General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público, haciéndose saber por último que, en el caso de
no hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletln Oficial del Estado" y en el
«Boletln Oficial del Ministerio de Educación y Cienci.,. la presente
Orden, de conformIdad con lo establecido en el titulo VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del
Estado" de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
au~ondadesque pudieran resultar competentes para exigir cuales
qUiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incunir.

Conu:a la prese~te Orden, que agota la vía administrativa,
podrá elmteresado m~n~rel I!"testativo, recurso de reposición,
prevIo al contenctoso-adrnmlstrattvo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, caUe Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del dia siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden. .

Lo q~e comunico !l V. l. para su conocimiento y traslados.
Madnd, 30 de nOV1embre de I987.-P. D. (Orden de 23 dejulio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

limo. Sr. Director seneral de Promoción Educativa.

ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por /a que se
revoca aYUda al estudio a doña Mana Eslrel/a Baena
Corchado.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas. y Ayudas al Estudio, a dolla Maria Estrella aaena Corchado
estudiante de Enfermería en el Hospital Psiquiátrico de Mérida'
con domicilio en ca!1e General Franco, número 21, en los SantoS
de MllImona (Badajoz), y con cIocumento nacional de identidad
número 8.805.034, y

Resultanto que dolla Maria &tella Baena Corchado solicitó
obtu,:o una ayuda al estudio por valor de 227.000 pesetas pa,i
estudiar Enfermería en el HospItal Psiquiátrico de Mérida durante
el curso 1986-1987;

Resultando que, con posterioridad al pago de la beca, la
Univ~idad de Extremadura detectó que la interesada está en
posesión de la titulación de Diplomada de EGB;

Resultando que, con fecha 9 de junio de 1987 la citada
pniv~rsidadle requiri!lla ","volución de f27.ooo pesetás, cantidad
mdebldamente perc¡bida, S1D que procediese a su reinleJro;

Resultando que, por eUo con fechas 28 y 29 de sepl1embre de
1987 se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda .al estudio conoedida y al escrito de exposición de las causas
del nusmo, comumeándoselo a la interesada a fin de que de
~'! c:on el artículo 91 d!' la Ley de Prooedimiento Administra
tivo, hiOlese uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince dias;

Resultan~o que, dentro dell?lazo antes citado, se recibe escrito
de la estudiante, cuyas alegaciones no modifican la causa del
exllCC!iente de revocación;

VIstos la Ley de Prooedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado" del 18)' el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del EstadOJO del 27 de
agosto) por el que se resula el sistema de becas '/ otras ayudas al
estudiC? de,carácter personalizado y demás disposiciones que le son
de aplicaClón;

Considerando que, oepln10 dispuesto en el artículo 2.1 del Real
Decreto an~ citado, que dice: «Serán condiciones ¡enerales para
ser l>:n~etanode la beca o ayuda al estudio otorpdo por el Estado
los s!JWentes: oo. !'). No estar en posesión de titulo académico que
habilite para actlV1dades J"'!lfesionales, a menos que dicho titulo
sUP'?11JIl un nivelo arado mferior al de los estudios que se pretenda
rea';:;I~::'~ueestos estudios constituyan una especia1ización de los
}'ll . 0Sl0 disposición aplicable a dolla Maria Estrella Baena
Corchado,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a dolla Maria Estrella Baena Corchado la
ayuda. al.estudio conoedida para el curso 1986-1987 Y, en conse
cuenC18, tmponer a la interesada y, subsidiariamente, 1lI cabeza de
la unidad familiar don Antonio Baena López, la oblipción de
devolver la cantidad ~bida de 227.000 pesetas.

Seaundo.-La cantidad a que se refiere el apanado anterior
deber8 ser in¡¡resada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
76.000 pesetas, 76.000 pesetas Y 75.000 pesetas, cada cuatro meses,
contado a partir del dia si¡uiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la ~a Postal de
Ahorros, cuata: Serie 64152, número 000002, a nombre de «Devo
I~~n "'" becas, ~ón. ~eral de Promoción Educativa,
Ministe':'o de EducaClón y ClenCl&",.para la posterior remisión por
esta Enl1dad al Tesoro Público; haciéndose saber por último que
en el~ de no hacerlo asi, le será exigida la devolución por vl8
de aprenuo.

Teroero.-Publicar en el «Boletín Oficial del EstadOJO y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Cienci.,. la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VIII. párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin uncial del
Estado" de 19 de noviembre).
~.-Ponerla presente Orden en conocimiento de las demás

aUtondades que pudieran resultar competentes para exi¡ir cuales
qwera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Conu:a la presente Orden, que agota la vía administrativa,
~ la mteresada interponer el potestativo, recurso de re~sición,
preV10 al contencioso-administrativ'!o ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Ar¡wnosa, 43, 28ul2 Madrid), en el plazo de un
mes, <;ontado a partir del dia si¡uiente al del recibo de la
comumcaOlón de la presente Orden.

1.0 q~ comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario genera1 de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director genera1 de Promoción Educativa.
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Visto el expediente instruido por la Subdir=ión General de
Becas y A)'Udas al estudio a doña Rosa Pérez Torrecillas, estudiante
de segundo curso de Formaci~n Profesional de primer grado en ~I
Instituto de Formación ProfCSlonal de Cazorla (Jaén), con domlO1
lio en travesía Fuente Nueva, número 5, de Cazorla (Jaén), y con
documento nacional de identidad número 26.466.899; y

Resultando que doña Rosa Pérez Torrecillas solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 63.000 pesetas para el curso
1986-87, para realizar estudios de segundo curso d~ Formaci~n
Profesional de primer grado en el InsUtuto de Formación ProfeSlo
nal de Cazorla (Jaén);

Resultando que con posterioridad a la con~ón de la ayuda
causó baja en el Centr~ de est~~s, con la conSlJUlente Dérdida. de
eseolaridad.1a Delega01ón Provincial de la Consejería de 'Edueactón
y Ciencia de la Junta de Andalucla en Jaén, con fechas 5 y 24 de
marzo de 1987, procedió a requerlrlela ~volución.delaa~ sin
que hasta la fecha, la alumna haya procedido a realizar el reIntegro;

Resultando que, por ello, con fechas 2 y 3 de junio de 1987; se
procede a la a~nura de ex~ente de re:vc;>cación de la ayuda al
estudio concedida y al esento de expoSlO1ón de las causas del
mismo, comunicándoselo a la intere':"da a fin de 9~, de. acuerdo
con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Admin!strauvo,1!aaa
uso del trámite de vista Y audiencia en el plazo máximo de q=

días. ·o.A. 'be. Resultando que dentro del plazo antes 01...... DO se rect
alegación alguna por parte de la alumna.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (oBoletío Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (oBoletío Oficial delEstad<»> de 27 de
agosto), por el que se regu1a el sistema de becas Yotras aYUdas al
estudio de CBJácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (oBoletío Oficial del Estado,. de 15 de marzo), por la 9ue se
regulan los requisitos CODÓmicos necesarios para la obten01ón de
becas Y ayudas al estudio, osi como las causas y m~~ para su
revocación y demás disposiciones que le son de aphcactón;

Considerando que seaúD lo dispuesto en el articu10 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, Y que dice: «Las
acljudicaciones de becas Yayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser ~ocadaa_.,en el c:aso. de pro~ que su
importe no ha sido destinado a ~ l'Cll1iz'!ción. ~feeuva. de los
estudios para los que Iiteron concedidaslt, dispoSlO1ón aplicable a
doña Rosa Pérez Torrecillas por la pérdida de escolaridad al caUSBI
~a en el Centro para el que le fue concedida la ayuda, .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que Uene conkridas
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Rosa Pérez Torrecillas la ayuda.a1
estudio concedida para el curso 1986-1987 y, en coll5CCllel1ClB,
imponer a la interesada y, subsidiariamente al cabeza de la unidad
familiar, don Pedro Pérez Aragón, la ob1i¡ación de devolver la
cantidad percibida de 63.000 pesetas. .

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado antertor
deberá ser inaresada. en el plazo máximo de un año, en cuantlas de
21.000 pesetis, 21.000 pesetas, y 21.000 pesetas, cada cuatro.m.....
contando a patir del dIa si¡uiente al del recIbo de la comumeactón
de la presente Orden, en Cualquier sucursal de la Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, número 000002, a nombre de
«Devolución de Becas, Dirección Ge,!eral de Promoció~ EdUCl!"
tiva, Ministerio de Educación y aenctalt, para la postenor rem
sión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose sa~ por
último que, en el caso de n~ hacerlo osi, le será CXJ¡1da la
devolución por la vía de apremo.

Tercero.-Publicar en el oBoletío Oficial del EstadO» Y en el
oBoletío Oficial del Ministerio de Educación y C¡encia>t la presente
Orden de conformidad con lo establecido en el titulo VIU{¡párrafo
terceró de la Orden de 16 de julio de 1964 (oBoletin O cial del
Estado,. de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento~~ demás
autoridades que pudieran resultar competen~ para~cuaJ~
quiera otras responsabiJidades en las que hubiera podido 10=.

Contra la presente Orden, que ago~ la vía adminisU1't!va,
podrá la interesa.¡a intel'1l<!n~ ell"'teltauvo~ de .repoSlO1.ó~
previo al conten01oso-administraUv!'" ante este MiniSteno (Serví010
de Recursos, calle Argumosa, 43, 2llU12 Madrid) en el plazo de un
mes, contado a partir del dIa siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y tra~s. .
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaha.

Ilmo. Sr. Director generaJ de PromociÓD Educativa.

16871686 ORDEN de 30 de noviembre de J987 por la quR se
revoca ayuda al estudio a doñiJ Rosa Pér.. Torrecillas. ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por la quR se

revoca ayuda al estudio a do1l José Antonio Abel/á1l
Mil/án. .

Visto el expediente instruido por la Subdir=ión General de
Becas y Ayudas al Estudio a don José Antonio Abellán MiIIán,
estudiante de primero de BUP en el Instituto de Bachillerato «Rey
AIItamar>t, de AIjona (Jaén), y con domicilio en calle Molinos,
número 14, de AIjonilla (Saén), y con documento nacional de
identidad número 52.549.763, Y

Resultando que don José Antonio Abellán MiIIán solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 19.000 pesetas para el
curso 1986-87, para rea1izar estudios de primero de BUP en el
Instituto de Bachillerato .Rey AIham...., de AIjona (Jaén);

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayuda,
causó baia en el Centro de estudios, con la consi¡uiente pérdida de
escolaridad,la Delegación Provincial de la ConscJería de 'Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucia en Jaén, con fechas 23 de
febrero y 23 de marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución
de la ayuda, sin que hasta la fecha el alumno haya procedido a
realizar el reintegro;

Resultando que, por ello, con fechas 27 Y 28 de mayo de 1987,
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayUda
al estudio concedida y al esento de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo haga llS()
del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince ílJü;

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna por parte del alumno,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (oBoletln Oficial del Estado,. del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (oBoletío Oficial del Estado» de 27 de
agosto) por el que se regula el sistema de becas y otras a=" al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de fe de
1985 (oBoletío Oficial del Estado,. de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitus económicos necesario. para la obtención de
becas Y ayudas al estudio, osi como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que seaúD lo dispuesto en el articulo 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas Yayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas. ..~en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a "! l'Cll1iz'!ción. ~fectiva. de los
estudios para los que fueron concedidas>t, dispoSlclón aplicable a
don José Antonio Abellán Millán, por la pérdida de escolaridad al
causar baia en el Centro para el que le roe concedida la a}'Uda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don José Antonio Abellán Millán la ayuda
al estudio concedida para el curso 1986-87, y, en consecuencia,
imponer al interesado y subsidiariamente al cabeza de la unidad
faritiIi.ar, doña Carmen Millán Au¡e, la obli¡ación de devolver la
cantiaaa perctbida de 19.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a
partir del dIa siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta serie: 64/52, número 000002, a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y aencialt, para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de
no hacerlo as~ le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Púbüear en el oBoleUn Oficial del Estado» y en el
«Boletío Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia>t, la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VllL párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (oBoletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento~ I~s demás
autoridades que pudi~ resultar competen~ para eXlgu: cual~
quiera otras responsabilidades en las que hubIera podido UlCurnr.

Contra la presente Orden, que ago~ la vía adminisU1't!va,
podrá el interesado interponer el potestaUvo recurso de repoSICIón,
ftr::~ al contencioso-administrativo, ante el excelentísuno señor

. . tro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Ar¡umosa, número 43, Madrid) en el plazo de un mes, contado a
partir del dio siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado,s. .
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Jubo

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

lImo. Sr. Director 8eneral de Promoción Educativa.
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ORDEN rk 30 de noviembre de 1987 por la que se
revoca ayuda al mudio a don Manue/ Alejandro
Romero Migue/.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Manuel Alejandro Romero
Miguel. estudianle de segundo de Bachillerato Unificado Poliva·
lente en el Seminario Menor 4<San Josélt, de Burgos, con domicilio
en Mata (Burgos), y con documento nacional de identidad núme·
ro 13.137.149, y;

Resultando que don Manuel Alejandro Romero Miguel solicitó
y obtuvo ayuda al estudio por importe de 144.000 pesetas para el
curso 1985/1986 para realizar estudios de Segundo de BUP en el
Seminario Menor «San José», de Burgos;

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayudas
causó bajaeo el Centro de estudios, con la consiguiente pérdida de
escolaridad, la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia en Burgos, con fecha de 12 de febrero de 1986, procedió a
requerirle la devolución de la ayuda, sin que, hasta la fecha, el
alumno haya procedido a realizar el reintegro;

Resultando que por ello, con fechas 18 y 20 de marzo de 1987
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda
al estudio concedida y al escoto de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga uso
del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de quince dias;

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna por parte del alumno.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decre
to 2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio, así como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985 ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas íI estudio se haya o no abonado
su importe. podrán ser revocadas...• en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidas». disposición aplicable a
don Manuel Alejandro Romero Mi8uel por la pérdida de escolari·
dad al causar haja en el Centro para el que le fue concedida la

ayutie Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Manuel Alejandro Romero Miguel la
ayuda al estudio concedida para el curso 1985/1986, y, en conse·
cuencia, imponer al interesado, y, subsidiariamente, al cabeza de la
unidad familiar, don Antonio Romero Pérez, la obligación de
devolver la cantidad percibida de 144.000 pesetas.

Segundo.-La caotidad, a que se refiere el apartado anterior,
deberá ser ingresada en el plazo máximo de un año. en cuantías d;e
48.000, 48.000 y 48.000 pesetas cada cuatro meses, contado a parllr
del dia siguiente al del recibo de la comunicación de la preseote
Orden en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta:
Serie 64/52, número 000002, a nombre de «Devolución de Becas,
Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de Educa
ción y Ciencia». para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber, por último. que. en el caso de DO
hacerlo así, le será exigida la devolución ~r vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín OficlBl del Estado» y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente

Orden, de conformidad con lo establecido en el título VlJl, párra.
fo 3.°, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre.

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades Que pudieran resultar competentes para exigir cuales.
Quiera otras responsabilidades en las Que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, Que agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso--administrativo ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, Madrid 28012), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de I987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaha.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN rk 1 de diciembre rk 1987 por la que se
autoriza a Centros de Bachillerato y Formación Profe·
sional, públicos y privados, a impanir enseñanzas
experimentales del primer ciclo de enseñanza secun
CÚlria.

La Orden de 19 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre), modificada por la de 21 de octubre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre), definió y
aprobó un modelo experimental de enseñanza secun<!aria posobli·
gatoria al que podrían acceder los alumnos que hubieran segUIdo
las enseñanzas ex~entales del primer ciclo de enseñanza
secundaria, imparlldas en varios Centros desde el curso 1983/84.

El modelo citado está siendo experimentado, desde la fecha de
su aprobación, en varios Centros de Enseñanza Media, con el fin
de evaluar los resultados Que se obten¡an y mantener o modificar,
en consecuencia, el modelo experimental.

Una evaluación fiable debe realizarse sobre una muestra lo
suficientemente amplia y representativa, por lo cual se ha conside
rado conveniente aumentar el número de Centros Que impartan las
enseñanzas experimentales a que nos estamos refiriendo.

Por todo lo cual, este Ministerio. a propuesta de las Direcciones
Generales de Centros Escolares y de Renovación Pedagógica, y en
uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 942/1986, de
9 de mayo, por el que se establecen normas generales para la
realización de experimentaciones educatIvas en Centros docentes
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), ha dispuesto:

Primero.-Se autoriza a los Centros Que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, a realizar las ex~riencias definidas en
la Orden de 19 de noviembre de 1985, modificada ~r la de 21 de
octubre de 1986, en las modalidades que en dicho anexo se
expresan.

Segundo.-Las Direcciones Generales de Renovación Pedagó·
'gica y de Centros Escolares .podrán dietar I~ resoluciones <¡ue
estimen oportuno, en el ámbito de sus respectIvas competenCIas,
para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que digo a VV. n. par~ su conocimiento y efectos. ..
Madrid, 1 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Julio

de 1987), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaha.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares e Dmo. Sr.
Director general de Renovación Pedagógica.

Aragón

Huesea .. , . . . . . . . . . . . . .. Huesca................. CEI .

Torael . . . . . . . . . . . . . . . .. IPFP de Teroe!. .
Zllragoza . . . . . . . . . . . . . .. lB Mixto número 10 .

Comunidad Autónoma

Provincia

Teruel , .
~agoza , .

~agoza ,

~80za .
Zllragoza .

Zllragoza .

Ejea de los caballeros.
Ejea de los Caballeros.

ANEXO QUE SE CITA

Ceo..

IPFP «Virgen del Pilar» .

lB~ católicos» .
IFP «Cinco Villas» ,.

Modalidades de Bac:hillen.to que le autorizan

Ciencias de la Naturaleza y Administración y
Gestión.

Administración y Gestión.
Lin&úístico, Ciencias Humanas y Sociales y

Ciencias de la Naturaleza.
Ciencias Humanas y Sociales, Ciencias de la

Naturaleza y Técnico Industrial.
Ciencias de la Naturaleza.
Ciencias Humanas y Sociales.



Ciudad Real............ Ciudad Real.

Cuenca. . . . . . . . . . .. IPFP de Cuenca .
San Clemente.......... lB Mixto .san Oementelt .

Talavera de la Reina.. lB «Gabriel A. Herre .

IPFP Santander.............. Administración y Gestión.

León. . . Ponfemda .
Palencia. Palencia .

Palencia. . . . . . . . . . . . . . . Palencia .
Palencia. . . . . . . . . . . . . . .. Guardo .

Salamanca. . . . . . . . Salamanca .
Soria . . . . . . . . . . . . . Soria .

Valladolid. . . . . . . . . . . . .. Valladolid .
Valladolid. . . . . . . . . . . . .. Tudela de Duero .

Navalmoral de la Mata IFP «Zurbanil1» ....

2704

Comunidad AutónOma

Pro"incia

Asturias
Oviedo .
Oviedo.
Oviedo

Oviedo.

Oviedo.

Baleares
Palma de Mallorca .
Palma de Mallorca .
Palma de Mallorca.

Cantabrja
Santander .

Castilla·La Ma7U:M
Albacete .
Albacete ..

Cuenca.
Cuenca.

Toledo ..

CastiJIa-l.LórI
,""vila .

Burgos ..
Burgos ..
Burgos ..

León.
León.
León

Zamora

ExlremtUflua

Badajoz.

Badajoz.
Badajoz.

Cáceres.

Cáceres.

Madrid
Madrid.

Madrid.
Madrid .

M4d.id ... .
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Madrid.

Avilés .
Avilés .
Candás .

Gijón .

Noreda ..

Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca .....
Lucmajor . .

santander .

Albacete ..
Aleaeaz .

Avila ...

Burgos .
Burgos .
Quintanar de la Sierra.

León ..
León ..
León ..

Zamora.

Castuera.

Zafra.
Zafra.

Cáceres.

Madrid ..

Madrid ..
Madrid ..

Madrid .
Madrid .
Madrid .
Madrid .

Madrid .
\.epnés ..
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Ceouo

IPFP de Avilés .
IFP «Valliniell"" .
lB .candá,. .

lB Mixto de Gijón .

IFP «C. Alonso VegaJO ..

lB «Fernando nl» .
IFP «P. Junípero Serra» .
IFP «Pete Son GalI» .

IFP «Leonardo da Vinc", .
Sec. F. P A1caraz .

lB «Maestro J. AviJa» .

lB «Á. MadripI» .

lB «Comuneros de Castilw. ..
CFP «Maria Madre» .
IFP «Tiem A1var Gonzilez».

IPFP León. . .
IFP León .
lB «l. del Enzin"" .

IPFP «Virgen de la Enciu... ..
IFP «Virgen de la Calle» ..

lB «Iorgo Manrique» .
lB «Guardo» .

IFP «Gareia Bemal». . ...
Escuela de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos .
Colegio «Cristo Rey».... . .

Co~1RJamiliar. ~ural. ~u~n
lB «Oaudio Moyan"" .

lB «Manuel Godoy» .

lB «Suárez Figueroa» .
IFP «Santísimo Cristo Rosa-

rio» .. . ...
lB «El Brocense»

«Colegio MarillllC» .

«Colegio San Fernando» .
lB «Garcia Morente» _. _ .

IFP «luan de la Oona» .....
IPrT' "'v~ Oe I. P~lnma».

lB «San Isidro» .
lB «Maria de Auslri"" .

IFP «Tetuán de las Vieton-
lB «Maria Zamb""""' .
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Técnico Industrial.
Administración y Gestión.
Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Humanas y

Sociales. .
Lin!!ÜÍstico, Oencias Humanas y Sociales y

Oencias de la Naturaleza.
Administración y Gestión.

Ciencias de la Naturaleza y Lin¡úístico.
Administración Gestión.
Lingüistico y Uministraei6n y Gestión.

Administración y Gestión. .
Ciencias de la Naturaleza y Administración y

Gestión.
Ciencias Humiulas y Sociales y Ciencias de la

Naturaleza.
Técnico Industrial y AdministraciÓD Y Gestión.
Ciencias Humanas y Socia1es y Ciencias de la

Naturaleza.
Ciencias de la NalUra1e2a y Ciencias Humanas y

Sociales.

Ciencias de la NalUra1e2a y Ciencias Humanas y
Sociales. .

Ciencias de la Naturaleza y Lingüístico.
Ciencias de la Naturaleza.
Ciencias Humanas y Sociales y Administración y

Gestión.
Administracióa 'j Gestión.
Técnico Industrial
Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Humanas y

Sociales.
Técnico Industrial.
Ciencias Humanas y Sociales. Técnico Industrial

y Administración y Gestión.
Ciencias de la Naturaleza.
Lingüistioo, Ciencias Humanas y Socia1es y

Ciencias de la Naturaleza.
Ciencias de la Naturaleza.

Bachillerato Artistioo.
Técnico Industrial

Ciencias de la Naturaleza.
Ciencias Humanas y Sociales y Ciencias de la

Naturaleza.

Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Humanas y
Sociales.

Ciencias de la Naturaleza y Lingilistico.

Administración y Gestión.
Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Humanas y

Sociales y Bachillerato Artístico.
Técnico Industrial y Administración y Gestión.

Ciencias Humanu y Sociales Y Ciencias de la
Naturaleza.

Ciencias de la Naturaleza.
Ciencias de la Naruraleza y Ciencias Humanas y

Sociales.
Técnico Industrial.
Administración y Gestión.
Lingüístico y Cleo(;w ~ ID Natural.:l.ll
Ciencias Humanas y Sociales y Ciencias de la

Naturaleza.
Técnico Industrial.
Linaülstico.

..- .~ ~~-""~" • 0 _
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Comw1idad Autónoma

Provincia
Localidad Centro Modalidades de Bachillerato que se aulonzan

Madrid .
Madrid .

Móstoles .
Nava1camero .

IFP de Móstoles. Ciencias de la Naturaleza.
Escuela Comarcal de forma-

ción Profesional Ciencias Humanas y Sociales y Técnico Indus-
trial.

La Ciencias Humanas y Sociales y Ciencias de la
Naturaleza.

Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Humanas y
Sociales.

Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Humanas y
Sociales.

~iencias de la Naturaleza.

Escuela de Formación Profesio.
nal Ciencias Humanas y Sociales y Técnico Indus-

trial.
«Colegio San José Obrero». Técnico Industrial y Administración y Gestión.

lB Mixto número 3 .

CEL ..Lardero .

Tudela .

Murcia. . . . . . . . . . . . . . ... lB «floridablanca» .....

IFP «E1 Bohio» ..

Pamplona.

Estella .

Canagena.

Navarra .

La Rioja
Rioja .

Murcia
Murcia , .

Navarra .

Murcia .

Navarra
~avarra .

Escuela de Anos Aplicadas y
Oficios Artísticos número 1. Bachillerato Artístico.

Ceuta
Ceuta .

Madrid

Madrid .

Ceuta .

Madrid .

lB «Siete COlina» . Ciencias Humanas y Sociales.

zaragoza
Z8ra¡oza . Zaragoza ... Escuela de Anes Aplicadas y

Oficios Artísticos. Bachillerato Artístico.

1691 ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se
accede al cambio de titularidad del centro privado de
enseñ.anza de Educación General Básica y Preescolar
denominado «Francisco de Aranda», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de do~ Andrés
Salesa Pérez en su condición de titular del Centro pnvado de
enseñanza «Francisco de Aranda>•• sito en la calle Armonía, de 22, de
Madrid, que cuenta con clasificación definitiva para 21 unidades de
Educación General Básica y seis de Preescolar, otorgada por Orden
de fecha 29 de junio de 1978, en solkitud de cambi? 'le titularidad
del citado Centro a favor de «Nebn, Sociedad Anomma»;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados, de la Dirección General de Centros

El Real Decreto 1421/1987. de 23 de octubre. publicado en el
~Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre. creó un Conser
vatorio estatal de Música, de grado elemental, en Majadahonda
(Madrid).

La elección de esta localidad estuvo motivada por la existencia
en la misma de un creciente interés por la ensañanza de la música
y la colaboración del Ayuntamiento de Majadahonda.

Procede ahora determinar el momento en que han de comenzar
las actividades docentes en el Conservatorio antes mencionado, así
como las asignaturas que han de impartirse en el, mismo.

En su vinud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-EI Conservatorio estatal de Música de grado elemen

tal de Majadahonda iniciará sus actividades docentes a panir del
curso 1987-88.

Segundo.-En el Conservatorio estatal de Música de Majada·
honda se impanirá el grado elemental de las siguientes enseñanzas:
~Solfeo y Teoría de la Música», «Conjunto Coral», «PianQ).
4CViolín», «Guitarr3), «Violoncello», «Flauta».

Madrid, 2 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

1690 ORDEN de 2 de diciembre de 1987 parla que se pone
en funcionamiento el Consen'atorio Elemental de
AJúsica de .Hajadahonda (AJadrid), a partir del curso
académico 1987-88.

Escolares, y en el Registro Especial de Centros. aparece debida
mente acreditada la titularidad del Centro «Francisco de Arand3).
a favor de don Andrés Salesa Pérez y otros;

Resultando que mediante acta de manifestaciones otorgada ante
el Notario de Madrid don Manuel Sainz lópez-Negrete. con el
número 1.910/87 de su protocolo, don Andrés Salesa Pérez y otros
transfieren la titularidad. a todos los efectos, del citado Centro, a
favor de la Sociedad Mercantil Anónima «Nebri. Sociedad Anó
nima», que representada en dicho acto por don Cesáreo Barreda
Jiménez y don Juan Manuel Celestino del Castillo, la aceptan;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente. que emite su
preceptivo informe en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 (.Boletín Oficial del
Estado» deló); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4): el
Decreto 1855/1974. de 7 de junio (.Boletin Oficial del Estado» del
10 de julio), sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de los
Centros no Estatales de Enseñanza; la Orden de 24 de abril de J975
(.Boletin Oficial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por las normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bie-n acce-der al cambio de titulari
dad del Centro 4CFrancisco de Aranda» de Madrid. Que en lo
sucesivo será ostentada por 4(Nebri, Socie-dad Anónima»), que.
como ce-sionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligacio·
nes y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce
y, muy especialmente, las relacionadas con las ayudas )' préstamos
que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de
Educación y Ciencia, aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se denven de la vigente legislaCión laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efenos.
Madrid, 3 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


